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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 371'.201 +T'DNCH-ALC.

Nuevo Chimbote, 30 de Setiembrc de|2014.

vtsTos; H lnforme N" |1-201/'/MDNCH-CE de 255ET2014 suscrtto por el com¡té Espec¡al de

Contntac¡ones de ta Municipalidad distr¡tal de Nuevo Chimbote, solic¡tando la Nulidad del Pmceso de

Setecc¡ón Concurso ptyin U" O1-2014-MDNCH-CE pan la realización del SERVICIO DE

IÚEJORAIflENTO DE fÁS AREAS VERDES EN LA UPIS SA'Y I-U'S, DISTRITO DE NUEVO

'H/,HBOTE-SANTA-ANCASH, 

por haber cons¡gnado enÓneamente ,as Eases adm¡nistntivas que no

coÍesponden al objeto det proceso teniendo con ta f¡nalidad dar cumpt¡miento al Reglan ento &
Contntac¡ones del Estado; Y

CONSIDERANDO;
eue, Íluye de autos que ta Mun¡cipat¡dad disttitat de Nuevo Ch¡mbote a tnvés del Com¡té Es¡€cial

Itevo a cabo et-pDcesp de selección co¡lcuts€ Púbtico N" ,1-201'Á/IDNCH-CE para l? ry4jzit:,El del

ieqVrcn DE iIEJORAHIENTO IE LAS AREAS VEROES EN LA UPIS SArt, ¿UrS, DISTRITO DE

IUAnO CíMAOTE-SANTA-ANCASH, dant,o de cuyo contexto, del lnfomre de la pafte expositiva, el

Comité Especiat de Contntaciones de ta Entidad ha recomendado sol¡c¡tar la nulidad de Oticio debiendo

retrotne¡sb hasta ta Etapa de Convocatoria a efecfos & cumpt¡r con lo dispuesto por el Reglamento de

Contntaciones del Estaáo en v¡ftud at cual debe emitirse el acto administntivo conespondiente a efecto

de no v¡ciar el prcceso; dardo cumdimiento .t ArL56 de ta Ley .te co'r' bcionáE del Est,(lo; por la
causal de conf'a!r'enir tas normas tegele€;

Edando a métito de lo eyQuesto, de @nform¡dad cotl el D.s.N' 18+20O&EF y D. Leg N" 1017 y su

Mod¡ñcatoda Ley N" 29873, Ley dé Cottntaciones de, Estado, y Reglanento Atts. 58 y 59 respectivamente'

ipÁiaio p* oócnto suprcm. 13&2012-EF, y cottfome a los alcances de Ley M 27972, \ev olsgnjca de

Municipaliclades: a to prci$o en et Att. n numenl 6) de la Ley M 27972. Ley O,gánica de Mun¡cipalidades y

demás nomatividad $pletoria aplimble al casú de autos:

SE RESUELYE.

ARTTCULO PRTHERO: Dectarar ta NUUDAD DE OFICIO &l Proceso de serección concufso
pit¡¡co F6i -67Tfrdñd*Ce para la rcal¡zación det SERy¡CIO DE y,EJORATIIENTO DE LAs

AREAS yERoEs EN LA UPrs 
's¡r ruls, o//s7R,ro DE NUEvo cH,nBoTE-SANTA-A,t,cAs¡,.

ii¡"n,¿iaao a b Etapa de C,onvocatoia, a efecto que et Comité Especial cumpla con lo dispuesto, a tenor

de b diúuesto en et Añ. 56 & ta Ley de Cont.8¡tac¡ones del Esta& y sus modifrcatorias'

ARTtc|lLo sEG.'NDo: Recomende|. al comité Especial, área usuaria y al ó,gano

e'o*g;6ffim;", adoptar tas med¡das necesañas y conect¡vas del caso. g gfectos
gr" 

"}i 
pro""so" futuros no se incunan en infracc¡ón a la Ley de Contratac¡ones dol Estado

Ñot¡fnuése con anegto a Ley, procédase a su publicaciÓn en el poftal del SEACE

Regbt¡eae, Comunlquesó, Pubtlqu€e y Cúmplas€.
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